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nueve pesetas con ochenta y un céntimos en concepto· de de-
. pó~ito provisional. _ 

En el acto de la subasta el Presidente de la Mesa manifestará 
la proposición que resulte más ventajosa. de¡::larándose por 
áquél adjudicado a la misma provisionalmente el servicio. siem
pre 'que se ajuste a las condiciones de la subasta .. Si dos o más 
proposiciones fueran exactamente iguales se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la llana durante quinc!e 
minutos entre sus autores. y si subsistiera igualdad se deci
dirá la adjUdicaCión por medio de sorteo. 

El presupuesto tipo de contrata es de seis millones 'quinien
tas noventa y dos mil cuatrocientas noventa pesetas con ochenta 
y un céntimos. ., 

La documentación precisa que deberá acompafiarse para 
tomar parte en la. subasta. la fianza definitiva a constituir por 
el adjudicatario. el otorgamiento de la escritura de adjudica
ción • . abono de gastos de inserción de este anuncio. plazo de 
ejecución de las obras y dem~ detalles concernientes a la 
celebración, del acto de la subasta y a la ~jecución . del servicio 
10 detallan en los pliegos de condiciones que están de manifiesto 
en los sitios indicados anteriormente. 

Modelo de proposición 

Don •••...• vecino de .... ..• provincia de ...... ,. con domicilio 
en la •..... de ......• número .. ....• enterado del anuncio inserto 
en el «Boletin Oficial del Estado» del día .•... , y de las coadi
c10nes . y requisitos que se exigen para concurrir a la subasta 
de las obras de .... ... en ......• provinCia de ....... cree que se 
encuentra en situación de acudir como l1citador a dicha subasta. 

, . ,,-
A este efecto se compromete a tomar a su cargo las obras 

mencioIÍadas con estricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones. (Si se desea hacer rebaja en el· tipo fijado se 
aftadirá: cCon la rebaja del ...... (en letra) por clento,equiva-
lente a ...... (en letra) pesetas».) . . 

Asimismo se compromete a que las remUlieraciones mínimas 
'que han de percibir los obreros de cada oficio que · haya de uti
lIZar en las obras sean las fijadas como tales en la localidad 
y a que los materiales. artículos y efectos que ' han de ser em
pleados sean' de producción nacional. 

(Pecha y firma del proponente.) 

Madrid, 5 de Junio de 1962 ...... El SubsecretarIo.J. Maldone,do. 
U~: . , 

BESOLUCION de la Subsecretaria. por la que se anuncia 
concurso pÚblico para la adjudicación . de mobtltarto con 
destino a la Escuela Técnica de Apare1adores de M,adrid. 

Aprobada ·la adquisición de mobi,1iario con . destino . a la Es
cuela Técnica de Aparejadores de Madrid, esta Subsecretaría 
convoca concurso pÚbl1co para la adjudicación del servicio en 

. las sigUientes condiciones: . 

1.0 Lote único, por un importe de ' 2.498.429 pesetaS. 
2.° . Las ofertas deberán versar s,obre todas ' las unidades que 

lo integran. 
3.0 A partir del día 15 de junío comienza el plazo para la 

admisión de proposiciones. que terminará el día 9 de Julio 
próx1mo. La documentación se entregará en el . Registro Ge
neral del Ministerio durlj.Ilte ·las 'horas hábiles. 

4.0 Los planooy pl,iegos de condiciones estarán de . mani
fiesto en la Sección de Edificios y Obrasdurahte el plazo de 
presentación de documentos. . 

5.0 Las propOSiciones se ajustarán al modelo que ' a conti
nuación se inserta yse presentarán . bajo . sobrecerrado y la- . 
erado. que contendrá la siguiente inscripción: «Para el concur
SO . de moblllario con destino a la Escuela Técnica de Apareja
dores de Madrid, 1962.» Seguidamente se firmará por el lI.utor 
de la proposición. 

Se acompafiará en sobre abierto. que contendrá la misma ins
cripción que el sobre cerrado. la documentación que· se detalla 
en el pl1ego de condiciones particulares. 

6.0 A las doce de la mafiana del día 17 de julio próximo 
.. reuDlrá la Mesa ' del concurso en' la sala ' de Juntas de la Sub
aecretarta, para ' proceder a dar cumplimiento en lo prevenido 
_ . el artículo qutnto del pllego de condiciones particulares. 

'1.0 La fianza definitiva a consti~uir por losadJudicatariOl. 
_ abono de castos de inserción, pUbl1cac1ón. notarial.. file&. 

les. etc .• se, verificará de acúerdo con lo establecido en los pl1e
gos de condiciones. que están de manJ,fiestoen la Sección . de 
Edificios .y Obras. 

Modela de proposición 

Don .. ,.... vecino de ....... ~rovincia de ....... con domicilio 
en ....... número .. , .... enteradodeLanunci.o inserto en el «~o
letín Oficial del Estado» del dia ...... y de las condiciones y 
requisitos' c¡ue se exigen para toma,r parte en el concurso con- , 
vocado para la adjUdicación de ...... con destino a ....... cree 
que se encuentra en situación de a.cudir como licitador a dicho 
concurso. 

A este efecto, se compromete á ' tomar a sU cargo el sumi
nístro de todas y cada una de lasun1dades que se detallan en 
el ' lote que a continuación se especifican ' y por loS precios que 
se indican: 

Lote: ...... Precio por unidad: ; ..... Total: ...... Plazo de 
entrega: .... .. 

Hace 'constar que se compromete a efectuar la entrega en 
el p1!lzoseñalado anteriormente. y que si transcurriese sin que 
el mobiliario hubiese llegado a su destino, a abonar una multa 
dél 5 por 100 del importe del presupuestÓ por un mes de re
traso; . ellO por 100 del importe del presupuesto por dos ' meses 
de ' retraso; el · 15 por 100 ' del importe 'del presupuesto por tres 

\ meses de ' retraso. y así . sucesivamente. sea cual fuere· la causa 
del retraso. " . .' . 

(Si el l1citador desea. introdUélÍ' modificaciones ' en su pro
puesta rellenará lo que sigue. que será tach4do en caso 'con-
trario.) . . . 

EIi virtud de las facultades otorgadas por la Ley. ofrece rea
lizar.· .·el suminístro de ...... a base de las modificaciones detalla
das en los> planos y especificaciones técnicaS que se a.compaflan . 
a la presente propuesta, 

(Fecha. y firma del, proponente.> 

Madrid. 6 de Junio de 1962.-El Subiecretarlo. J. Maldonado. 
'2.730. 

MINISTERIO DE . INDUSTRIA 

RESOLUCION de Zá Delegación de Industria de Barce, 
lona referente a la exproptaci6n de terrenos necesarios 
para la instalación de la línea de transporte de energía 
eléctrica a 110.' KV. GranoLZers-Tordera. . 

Por Decreto del Ministerio de Industria de 25 dt; mayo 
de 1961 se declara de interés nacional a los fines de expro
piación forzosa y .urgente ocupación de los terrenos necesarios 
para ' la instalación de la citada linea. y celebrada-sin avenen
cia . el acta de conc1liación ' regla.mentaria, se ha · dispuesto por 
esta ~elegación . que se inicien las oportunas gestiones que or
dena el Decreto antes citado y de acuerdo con lo que dispone 
la Ley de 16 de diCiembre de 1954, sobre ~ropiación forzosa. 

EP- conseCt1!!ncia, y practicadas las dU1genciasprellminares 
de . rigor, se han señalaclopor esta Délegación l,as fechas para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de los terrenos fectados, que son los que se relacionan a con
tinuación. 

Dichos actos darán comienzo en las casas Consistoriales de 
los Ayuntamientos donde radican las fincas a expropiar,' sin 
perjuicio de trasladarse sobre el terreno cuando fuere necesario. 

Por tanto. se advierte a los propietarios de los ' terrenos 
afectados. así como a los representantes de la Empresa soli
citante, ' autoridades municipales y demás personas que por ~ 
disposición legal ' hayan de " concurrir a los expresades actos. 
que deberán constit.uirse en los Ayuntamientos correspondien
tes en el día y horas. que a continuación se indican y que 
podrán hacer uso de los derechos especificados .en el artíéulo 52 
de la repetida Ley. 

. Lo queae hace público para general conoClmiento~ 
Barcelona. 5 de Junio de 1961...;..¡jll ,IDaen1ero, .Jet .. ,~ 

Garcla ~-6. 'leo. 



B. O. del E.-NÚiD.143 

Número 
de . orden' 

Propietario 
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Término municipal Dia y hora 

1 
2 

Antonio Masat Salanova .............. ' Plana de ' Granollers Grano11ers .... ............... ;. 20-7-1962 .10 

:3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

1:1 
13 

14 
15 
16 

11 

18 
19 

Herederos de Juan Masferrer Mar- . 
tinez .. .. ................ .. ... .... ............... Idem ............................. . 

María Co11 Ullé ............... ~ ...... ; .... Idem .............................. , 
Francisco Tintó Montrás ....•..... ~ ... Idem ................•............. 
Angel Angelet Pujol .. ... ........... .... Idem ................. , ........••... 
Pedro MasferrerPujol ..... ;............ Idem .........................•.... 
Teresa Verdaguer Careto ' ...... ; ... :. . Idem ...........................•.•. 
Francisco Torras Villa ............... .... Sierra de Levante .......... . 
José Pou Verdaguer ...... ; .............. ! Idem ............ ...... ........... . 
Felipe Ricart Despujol (propleta- ' 

rio) y Mercedes Despujol Nocha 
(usufructuaria) ......................... . Idem ................ ; ........... . . 

Ca,n Grau ..................... . 
Sot d'en Puig ............. ; .. 

Concepción Fal Camp ................. . Casa Nova .................... . 
La Cantera , .................. .. 
Can Sabata . ......... '; ........ .. 
Can Pins ...................... . Antohio Matéu Novials ..... ......... . 

Jesús Cuadradas Calvó- ......... : ....... . C'atí Ri.era ................... .. 
Esquelx del carter ........ . 

Carmen Villalonga deM:ufioz ... ; .. Idem ...... .... ................... . 
Camilo Juliá de Bacardi ........... ; .. Bacardi ' ...... ....... ............ . 
«Agricola Ganadera y Fo~tarde 

Llavaneras, S. A.J ..................... . Costa de Gallina .......... . 
Can CabOt de Munt ..... . 

, La Bahíá ..................... .. 
Pfns 'd'en Ribas ............. . 
Pe1ia d'en Rodó ........... . 

Comparua Merca.ntil A ti ó n i m 'a 
«Agricola Montalt, S.A.' Montalt .... .. ................... : 

Francisca Molina Pulido .. .. .•. ....... Burinóns ........................ ' 
Herederos de José ' MariaBanchs 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ltlem 
Idem 
Idem 
Idem 

•••••• • 1 ••••••• •• •••••••••••••• 

........ , ....................... . 

Idem ............................. . 
La Roca .. .. ................... . 
Idem ' ............................. . 
.Dosrius ......................... . 
Idem ....... ..................... .. . 
Argentona .................... . 
Idem ............. ...... .......... . 
Mataró ... .......... ........... .. 
San Andrés Llavaneras .. . 
Idem ............................. . 
Idem ............................. . 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

...................••.......... 

Idem ........................... .. 
San Vicente Montált .... .. 
Arenys ,de Munt .... .. ..... . 
Calella ........... ................ . 

Pascual , ................. ... ......... : ....... La Marsa ....................... Arenys de MuÍlt ........... . 

20-7-1962 10,30 
20-7~1962 11 
20-7-}962 11,30 
19-7-1962 10 , 
19-7-1962 10,30 
19-7-1962 11 
19-7-1962 11,30 
19-7-1962 12 

12-7-1962 l2,30 
12-7-11/62 13 
12-7-1962 13 
12-7-1962 12 
12-7-1962 12 
~2-7-1962 11 
12-7-1962 11 
12-7-1962 10 
11-7-1962 13 
11-7-1962 12,30 
11+1962 12 

11-7-1962 l~ 

11-7-196" 12 
11-7-1962 12 
11-7-196~ 12 
11-7-196~ 12 

, 11-7-196: ·tl,30 
11-7-196: 11 
11-7-196:' 10,30 
,11-7-1962 9.30 , 

11-7-1962 10.30 

MINISTERIO [JE AGRICULTURA Articulo segundo.-El perimetro de dicha ZDna será, enJlrin· 
cipio, el de la , parte del término municipal del valle de 'roba· 
l~~, perteneCiente a la entidad local menor de Pangusión; Y . de· 
limItada de la. Siguiente forma: Norte. jurisdicción de Gaba· 
nes; Sur, juri!ldicción de Cuezva; Este. jurisdicción de Garoña 
y Barcina del Barco; Oeste, jurisdicción de Montejo de Cevas 
y Quintana-Martin Galindez, DIcho perímetro quedará en: defi· 
nItivamodificado por las aportaciones que; en su caso. haya de 
t"ea.lIzar . el Instituto Nacional de Colonización o el SerVicio de 
'Joncentrácíón Parcelaria y con las exclusiones y rectificaciones 
lue acuerde el Servicio de Concentración Parcelaria. de CDn· 
:ormidad con lo establecido en e! Decreto-ley de veinticinco 
je feprero de mil novecientos sesenta Y en la Ley deConcen
tración Parcelaria. de diez de agosto de' mil novecie.ntos cin-

D'ECRETO 1339/ 1962, de 1 de junio, por el que se decla
ra de util~dad pÚblica la . concentraCión parcelaria a, 
la zona de Pangusión (Burgos). ' 

. ~De a,cuerdocon la petiCión que al .amparo del articulo ' nuevt 
de la, LeY de Concentración Parcelaria,' texto refundido, de diez -
de agostp dé "mil .novecientos cincuenta Y cinco, hi:m fprmulado 
los a~ricultores , de . Pangusión (Burgos) al Ministerio de Agri
cultura" el Servicio de Concentración ' Parcela,ria .. dfspuso. con· 
forme '. a ... 10 establ!!cidD en el . articulo Dnce del referido . texto 
I~gal, la, realización de un informe previo sobre las circunstan
cias Y posibilidades técnicasque' cqncurrieran én la ZDnaa con
centrar. perímetro de la misma y aportaciones ' de tiertasque se 
estimaran ~ necesarias, pronunciándose. tra:. el mismo, ' ·enun 
sentido favorable a ID solicitado. 

En virtud de ' lo expuesto, a propuesta (:iel ,Ministro de AgTl
cultura; 'formulada con arreglo a ID que establece el artículo 
doce de ' la meritada Ley de diez deagasto de mil novecientos 
cincuenta y cinco, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día veinticinco. de' maYO de mil nove· 
cientos sesenta Y dos. 

DISPO ,NGO: 

ArtiCulo primero.-8edeclara de utilidad pública Y de ur
gente ejecu.ción la concentración parcelaria ,de la .zona. de, Pan· 
gusión (BurgDS), que se realizará en forma que cumpla las fina
lidades ' establecidas en el articulo. segundo de la Ley deCen
centración Parcelaria, texto refundido., de diez de a¡osto de mil 
DOveclent"os. cincuenta • y dOco. . 

~uenta y cinco. " 
. . Articulo tercero.--:-Las obras de interés agrícola privado, o 
sea .aquellas que tienen por Objeto la construcción o .acondicio· 
nalniento , de viviendas agrícolas o la realización de mejoras 
permanentes en las nuevas fincas que se adjudiquen con motivo 
de la concentración parcelaria podrán ser auxiliadas por el 
Instituto Nacional de Colonización, de acuerdo con lo estable
cido en la vigente legislación sobre colonización de interé,s local 
para la;; obras de interés agricola privado, siempre que las peti. 
cion,es . de 10$ participantes en la concentración hayan sidú 
favDrablemente informadas por el ·Servicio de Concentración 
Parcelaria. ' . 

Articulo cuartD.-8e autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampl~ar la zona de concentración, incluyendo en 
ella sectores de tierras cuyosprDpietarios lo soliciten, con la limi
tación de que íós propietarios de la zona definida 'en .el presente 
Decreto no puedan ser trasladados en 'contra de su . voluntad a 
'los nuevos sectores, salvo que por tener tierra en ellos hubIesen 
firmado la solicitud de ampliacIón . 

. Articulo quinto.--Quedall <1ero¡adas cuantaa di,<¡po.s1c1<;1nea 


